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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: LILIANA DEL PILAR CÁRDENAS MOLINA en nombre propio y 

representación de LINA ISABEL REINA CÁRDENAS y MARÍA FERNANDA 

REINA CÁRDENAS; VICTOR JULIO REINA GUTIÉRREZ; ANA DUCELIA 

PINZÓN DE REINA; MIGUEL ANGEL REINA PINZÓN; SANDRA PATRICIA 

REINA PINZÓN; MARÍA ISABEL REINA PINZÓN 

DDO: AGROMILENIO S.A.; INDUSTRIAS MOLILLANO CIA LTDA 

RAD: 50573 3189-002-2021-00029-00 

 

Puerto López - Meta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el líbelo de la demanda se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 
del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, el Juzgado 
procederá con su admisión. 

 
 En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 
 
     PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por LILIANA DEL PILAR CÁRDENAS MOLINA en nombre 
propio y representación de LINA ISABEL REINA CÁRDENAS y MARÍA FERNANDA 
REINA CÁRDENAS; VICTOR JULIO REINA GUTIÉRREZ; ANA DUCELIA PINZÓN DE 
REINA; MIGUEL ANGEL REINA PINZÓN; SANDRA PATRICIA REINA PINZÓN; 
MARÍA ISABEL REINA PINZÓN, quienes actúan a través de procurador judicial, en 
contra de AGROMILENIO S.A., representada legalmente por Duvaney de Jesús Serna 
Gómez y/o quien haga sus veces y contra INDUSTRIAS MOLILLANO CIA LTDA, 
representada legalmente por  Alirio Hernández Martínez y/o quien haga sus veces. 

 
     SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de la presente 

providencia a AGROMILENIO S.A., representada legalmente por Duvaney de Jesús 
Serna Gómez y/o quien haga sus veces y INDUSTRIAS MOLILLANO CIA LTDA, 
representada legalmente por  Alirio Hernández Martínez y/o quien haga sus veces. De 
conformidad con lo preceptuado en el Art. 8 del Decreto 806 del 2020 y córraseles 

traslado por el término de diez (10) días hábiles a la parte demandada, con el fin de que 
den contestación a la demanda. 
 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO  
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 Puerto López, Meta, 15 de abril de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 11. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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